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En nuestra columna ”Libertad Bajo Palabra”, Ana María Tamayo, coordinadora del Área de Defensa y Reforma Militar del Instituto de Defensa Legal, comenta sobre la necesidad de una adecuada política de control interno y una eficaz colaboración con la administración de justicia por parte del Ministerio de Defensa.

Para la columnista, la toma de la comisaría de Andahuaylas por un grupo de licenciados del ejército al mando de Antauro Humala fue una situación trágica con la que se inició el año. En este sentido, el sector defensa más allá de hacer -en el Ejecutivo- un balance autocomplaciente, lo que tendria que realizar es un diseño de una política de personal que atienda y vele por los derechos del personal del ejército, que en su mayoría conforman el movimiento Etnocacerista.

En este primer mes, el Ministerio de Defensa tendría que tomar en cuenta dos temas importantes: el primero respecto a la política del control Interno a través de las necesarias investigaciones en relación a la denuncia de la utilización del Casino Militar en Piura para almacenar droga. Es urgente esclarecer si esas instalaciones se usaron para ese tipo de delito y se debe colaborar con la justicia para esclarecer la situación de oficiales presuntamente implicados en casos de tráfico de droga de alta envergadura.

El segunto tema se refiere a la colaboración con la administración de justicia por parte del Ministerio de Defensa. Esto ha recobrado importancia sobre todo en Ayacucho ya que recientemente se ha abierto instrucción al General (r) Clemente Noel a raíz del caso de los Cabitos

.Finalmente, Tamayo indicó que la autoridad del sector defensa tiene que llevar a cabo medidas concretas y claras para señalar que hay una intención de esclarecer cualquier tipo de involucramiento en temas que estén vinculados en presuntos delitos.

